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RECOMENDACIÓN No.   52VG /2022 

 
SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES GRAVES 
A DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA E INTEGRIDAD PERSONAL, POR 
USO ILEGÍTIMO DE LA FUERZA, QUE 
RESULTÓ EN LESIONES A V1 Y EN LA 
PRIVACIÓN DE LA VIDA DE V2, ACCIONES 
ATRIBUIBLES A ELEMENTOS DE LA 
GUARDIA NACIONAL, EN DELICIAS, 
CHIHUAHUA. 

 
Ciudad de México, a  24 de febrero  de 2022. 

 
 
LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.  
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA.  

Distinguida Secretaria:  

1. Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1º, párrafos primero, segundo y tercero y 102, Apartado 

B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 3º, primer 

párrafo, 6º, fracciones I, II y III, 15, fracción VII; 24, fracciones I y IV, 41, 42, 44, 46 

y 51 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 128 a 133 y 

136 de su Reglamento Interno, ha examinado las evidencias del expediente 

CNDH/2/2020/8506/VG, iniciado con motivo de la queja presentada por Q, QV1 y 

QV2, por actos consistentes en agresiones con disparos de arma de fuego, 

accionados por la Guardia Nacional, que resultaron en lesiones en agravio de V1 

y en la privación de la vida de V2. 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los 

hechos y evitar que sus nombres y datos personales sean divulgados, se omitirá 

su publicidad, en términos de lo establecido en los artículos 4º, párrafo segundo, 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 78, parte segunda, 
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12. Oficio SSPC/UGAJT/DGCDH/DARVCNDH/02472/2020, de la SSPC, recibido

en esta Comisión Nacional el 16 de diciembre de 2020, mediante el cual se rinde 

el informe sobre los hechos materia de la queja. 

13. Oficio FEMDH/DGPCDHQI/170/2021, de la FGR, recibido en esta Comisión

Nacional el 21 de abril de 2021, mediante el cual se rinde informe sobre los 

hechos materia de la queja. 

14. Tres actas circunstanciadas de 2 de junio de 2021, de esta Comisión

Nacional, en las que se certificaron entrevistas con T10, T11 y T12. 

15. Acta circunstanciada de 3 de junio de 2021, de esta Comisión Nacional, en la

que se certificó entrevista con QV2. 

16. Copia de la Carpeta de Investigación 1, iniciada el 9 de septiembre de 2020

en la FGE, la cual fue remitida por razón de competencia el 28 de septiembre de 

2020, a la FGR, dando inicio la Carpeta de Investigación 2, de la que se advierten 

diversas constancias: 

16.1. Informe Policial de 8 de septiembre de 2020, suscrito por SP3. 

16.2. Necro Cirugía de 9 de septiembre de 2020.  

16.3. Declaración de SP1, de 9 de septiembre de 2020. 

16.4. Declaración de SP2, de 9 de septiembre de 2020. 

16.5. Informe policial de 9 de septiembre de 2020, elaborado por SP4. 

16.6. Declaración de T6 y T7, de 9 de septiembre de 2020. 

16.7. Declaración de T8 y T9, de 9 de septiembre de 2020. 

16.8. Reconstrucción de hechos de 15 de septiembre de 2020. 

16.9. Dictamen de análisis de indicios de 19 de septiembre de 2020. 
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16.10.  Acuerdo de declinación de competencia de 25 de septiembre de 2020, 

del que se extrajeron diversas diligencias. 

16.11.  Oficio FGE-15s.7/1/190/2020, de 28 de septiembre de 2020, por medio 

del cual se declinó competencia en la Carpeta de Investigación 1. 

16.12.  Dictamen de Criminalística de Campo de 4 y 8 de octubre de 2020. 

16.13.  Dictamen en Mecánica de Lesiones de 6 de octubre de 2020. 

16.14.  Declaraciones de AR1, AR2, AR5 y AR10.  

17. Informe de Atención Psicológica de 19 de julio de 2021, elaborado por

personal especializado de esta Comisión Nacional, a QV1 y QV2, en relación con 

la pérdida de la vida de V2. 

18. Opinión médica de 6 de septiembre de 2021, elaborada por personal

especializado de esta Comisión Nacional, de las lesiones que presentó V1 y V2, 

derivadas de los hechos materia de la queja. 

19. Opinión en materia de criminalística de 17 de diciembre de 2021, elaborada

por personal especializado de esta Comisión Nacional, respecto a los hechos 

materia de la queja. 

20. Acta circunstanciada de 16 de febrero de 2022, de esta Comisión Nacional,

en la que se certifica que el abogado de V1 indicó que la Causa Penal 1 se 

encuentra en trámite y que la Guardia Nacional está pagando las terapias de 

rehabilitación de V1.  

21. Oficio GN/UAI/0478/2022 de 16 de febrero de 2022, por medio del cual la

Unidad de Asuntos Internos de la Guardia Nacional, proporciona información 

respecto al PAD 1.  
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III. SITUACIÓN JURÍDICA.

22. El 9 de septiembre de 2020 en la FGE se inició la Carpeta de Investigación

1, por el delito de homicidio calificado en perjuicio de V2, homicidio calificado en 

grado de tentativa en agravio de V1, así como el delito cometido contra la 

administración de justicia, cometido por servidores públicos, ejercicio ilícito 

cometido por servidores públicos y/o lo que resulte en contra de miembros de la 

Guardia Nacional. 

23. El 28 de septiembre de 2020, la FGE declinó competencia en favor de la

FGR, la que inició la Carpeta de Investigación 2, la cual fue judicializada, 

iniciándose la Causa Penal 1, en contra de AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, 

AR8, AR9, AR10, AR11, AR12 y AR13, todos elementos de la Guardia Nacional 

vinculados a proceso, y bajo prisión preventiva desde el 30 de octubre de 2020. 

Dicha causa continúa en trámite.  

24. En fecha 10 de septiembre de 2020, se inició PAD 1, en la Unidad de

Asuntos Internos de la Guardia Nacional, el cual aún se encuentra en trámite. 

IV. OBSERVACIONES Y ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS.

25. Este Organismo Nacional protector de los derechos humanos tiene claro

que el Estado Mexicano ostenta la obligación de garantizar la seguridad y 

salvaguardar el orden público. En tal virtud, no se opone a que los servidores 

públicos con facultades para hacer cumplir la ley realicen su deber, siempre que 

tales actos se apeguen a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales suscritos y ratificados por 

México, así como en las leyes y reglamentos aplicables, teniendo siempre como 

base y esencia a la dignidad humana.  

26. Es importante que el Estado Mexicano, a través de sus instituciones

públicas, cumpla con eficacia el deber jurídico de prevenir conductas delictivas y, 
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en su caso, se impongan las sanciones legales correspondientes a quienes las 

cometan, sin que con motivo de ello se vulneren los derechos humanos. 

27. Toda conducta violatoria de derechos humanos debe investigarse y

sancionarse de manera proporcional a la conducta de los servidores públicos 

responsables, a las circunstancias en que ocurrieron los hechos violatorios y a la 

gravedad de éstos. Nadie puede ni debe evadir la responsabilidad administrativa y 

penal cuando se acredite que cometió violaciones a derechos humanos1. 

28. También, tratándose de hechos en los que haya intervenido más de un

servidor público, se debe investigar el grado de participación de todos y cada uno 

de ellos para determinar el alcance de su autoría material e intelectual, así como 

la cadena de mando correspondiente2. 

29. En este apartado, con fundamento en el artículo 41 y 42 de la Ley de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 132 de su Reglamento interno, 

se realiza un análisis de los hechos y las pruebas que integran el expediente 

CNDH/2/2020/8506/VG, con un enfoque lógico-jurídico de máxima protección de 

las víctimas conforme al bloque constitucional de protección de derechos 

humanos, que comprende los estándares nacionales e internacionales en la 

materia, de los precedentes emitidos por esta Comisión Nacional, así como de los 

criterios jurisprudenciales aplicables, tanto de la SCJN, como de la CrIDH, para 

determinar la violación del derecho humano a la seguridad y legalidad jurídica,  a 

la integridad y seguridad personal en agravio de V1, así como a la vida de V2, por 

el uso ilegítimo de la fuerza pública atribuible a personal de la Guardia Nacional, 

que derivó en afectaciones a la estructura familiar de F, F1 y F2. 

1 CNDH. Recomendaciones 85/2018, párrafo 143; 80/2018, párrafo 32; 67/2018, párrafo 34 y 74/2017, párrafo 46. 
2 CNDH. Recomendaciones 85/2018, párrafo 143 y 80/2018, párrafo 32. 
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A. Violación al derecho humano a la seguridad y legalidad jurídica, en

agravio de V1 y V2. 

30. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas dentro del territorio 

mexicano tienen derecho a que el Estado respete los derechos humanos 

establecidos en ella, así como los establecidos en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano es parte, los cuales no podrán restringirse, ni 

suspenderse, salvo que se encuentre debidamente fundado y motivado.  

31. Lo anterior configura los derechos a la seguridad jurídica y a la legalidad. El

derecho a la seguridad jurídica, establecido en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, parte de un principio de certeza en 

cuanto a la aplicación de disposiciones, tanto constitucionales como legales, que 

definen la forma en que las autoridades del Estado han de actuar eficazmente3. 

32. Dicho numeral tutela que el gobernado jamás se encuentre en una

situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese 

sentido, el contenido esencial de dicho principio radica en “saber a qué atenerse” 

respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la 

autoridad4. 

33. Por su parte, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, contiene el fundamento del derecho a la legalidad, el cual 

establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, salvo que exista mandamiento escrito de la autoridad 

competente, el cual deberá estar fundado y motivado. “De conformidad con el 

3 Registro: 20651, Instancia: Tribunales Colegiados, Voto particular, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta,Tomo XXIV, Septiembre de 2006. 
4 Registro: 2002649, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1. 
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principio de legalidad imperante en nuestro sistema jurídico, las autoridades sólo 

pueden hacer aquello para lo que expresamente los faculta la ley”5.  

34. En este sentido, la SCJN, ha señalado que “…toda persona tiene no sólo la

legítima expectativa, sino el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo 

por causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte de 

la autoridad”6. 

35. Del análisis a las constancias que integran el expediente de queja, este

Organismo Nacional cuenta con evidencias de las que se desprende que los 

integrantes de la Guardia Nacional, al accionar sus armas de fuego en contra de 

V1 y V2, no se ajustaron a lo establecido en los artículos 1, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 10 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos; así como, 8 y 25 en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

36. Dicha actuación derivó en un uso ilegítimo de la fuerza y uso ilegítimo de

las armas de fuego que vulneró el derecho humano a la seguridad jurídica, a la 

legalidad, a la vida, a la integridad y seguridad personal de V1 y V2, lo que será 

analizado a continuación. 

B. Violación al derecho humano a la integridad y seguridad personal y a la

vida, por el uso excesivo de la fuerza y el uso ilegítimo de las armas de fuego 

en agravio de V1 y V2. 

37. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, el Estado Mexicano tiene la obligación de 

salvaguardar el orden público, este Organismo Nacional no se opone a las 

5 Registro: 219054, Instancia: Tribunales Colegiados, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Núm. 54, Junio de 1992. 
6 Registro: 208637, Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada Constitucional, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro 16, Marzo de 2015, Tomo II. 
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acciones que las autoridades de los diversos ámbitos de gobierno lleven a cabo 

para garantizar la seguridad pública de las personas, ni rechaza el empleo de la 

fuerza, incluso de las armas de fuego, cuando los cuerpos de seguridad enfrentan 

situaciones en las cuales la única opción es repeler una agresión real, actual e 

inminente en defensa de su integridad física o de terceros, circunstancia que es 

totalmente compatible con el respeto a los derechos humanos; lo que en el 

presente caso no aconteció. 

38. El derecho a la integridad y seguridad personal es “la prerrogativa que tiene

toda persona a no sufrir actuaciones nocivas en su estructura corporal, sea 

fisonómica, fisiológica o psicológica o cualquier otra alteración en el organismo 

que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento graves, con 

motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero”7. 

39. El derecho a la integridad personal implica un deber general de respeto y

un deber de garantía8. El primer caso conlleva un deber de abstención para todas

las autoridades, a fin de no interferir en el disfrute de derechos por sus titulares;

en la segunda vertiente, se soporta una serie de medidas para asegurar las

condiciones necesarias de protección a la integridad de las personas. Las

acciones que violentan tales derechos pueden ser producidas tanto por voluntad

dirigida a esas consecuencias, como por negligencia, descuido y omisión de

conductas por parte de servidores públicos.

40. El derecho a la integridad y seguridad personal está reconocido en el

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 5.1. de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en términos generales 

establecen que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de orden de autoridad fundada y motivada, 

así como que se respete su integridad psíquica y moral. 

7 CNDH. Hechos violatorios de los derechos humanos. Editorial Porrúa y CNDH. p. 227. 
8 CrIDH. “Caso Masacre de Santo Domingo vs Colombia”. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
30 de noviembre de 2012, párrafo 188. 
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41. Ahora bien, el derecho a la vida de todos los seres humanos es el derecho

supremo respecto del cual no se autoriza suspensión alguna, ni siquiera en 

situaciones de conflicto armado y otras emergencias públicas. El derecho a la vida 

tiene una importancia decisiva tanto para las personas como para el conjunto de 

la sociedad. Constituye en sí mismo el valor más preciado, en cuanto derecho 

inherente a todo ser humano, pero también es un derecho fundamental, cuya 

protección efectiva es requisito indispensable para el disfrute de todos los demás 

derechos humanos9. 

42. Los artículos 3° de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 1° de

la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 6° del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y, 4° de la Convención Americana 

de Derechos Humanos, vinculantes para el Estado Mexicano, de manera general 

establecen tres elementos comunes:  

• La universalidad del derecho a la vida.

• La obligación de protección legal del derecho a la vida.

• La prohibición de privación arbitraria del derecho a la vida.

43. De acuerdo a los preceptos antes invocados, la obligación de garantizar el

derecho a la vida desde el momento de la concepción, por parte del Estado 

Mexicano, no solo implica que ninguna persona sea privada de su vida 

arbitrariamente, sino que además el Estado Mexicano, en virtud de su obligación 

de garantizar el pleno ejercicio de todos los derechos humanos, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, debe adoptar todas las medidas necesarias para proteger y preservar 

el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción, lo que 

involucra a todas sus instituciones, incluyendo a sus fuerzas armadas. 

9 Observación General N° 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativos al derecho 
a la vida, párrafo 2.  
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lo establecido en los estándares internacionales, de acuerdo con lo señalado en 

los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.  

100. Estos ordenamientos señalan que los funcionarios encargados de hacer

cumplir la ley deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos. 

101. Existen principios comunes y esenciales que rigen el uso legítimo de la

fuerza y de las armas de fuego, por los funcionarios o servidores públicos 

encargados de hacer cumplir la ley, como son la legalidad, la congruencia, la 

oportunidad y la proporcionalidad, por su parte la Ley Nacional sobre el uso de la 

fuerza en su artículo 4, establece los siguientes principios: legalidad, absoluta 

necesidad, prevención y proporcionalidad.  

102. En este sentido, al analizar las diversas constancias que integran el

expediente, se advirtió que los elementos de la Guardia Nacional no actuaron de 

acuerdo con los preceptos antes invocados, ni acorde a lo establecido en los 

principios comunes y esenciales que rigen el uso legítimo de la fuerza y de las 

armas de fuego, en virtud de las siguientes consideraciones:  

103. Principio de legalidad. Implica que las personas servidoras públicas

deben observar la normatividad vigente para el empleo de la fuerza en el ejercicio 

de sus funciones, lo que en el presente caso no ocurrió.  

104. Los artículos 5 y 6 del Manual del Uso de la Fuerza, de aplicación común a

las Tres Fuerzas Armadas, establecen la gradualidad del uso de la fuerza que 

previa evaluación de la situación, debe adoptar el personal de las fuerzas 

armadas de manera proporcional a la conducta de la persona o la resistencia que 

opone, mediante la disuasión, persuasión, fuerza no letal y fuerza letal, así como 

cuando se ponga en riesgo la vida o la integridad física de terceros, o del 
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personal, en cuyo caso podrán implementar el uso de la fuerza que sea 

necesario. 

105. Los numerales 4, 5, 6 y 9 de los Principios básicos sobre el empleo de la

fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley, de la ONU, establecen las reglas generales para emplear armas de fuego, 

tales como, que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el 

desempeño de sus funciones, utilizarán los medios no violentos y solo en caso de 

que estos no sean eficaces, podrán utilizar la fuerza y armas de fuego. Así como, 

que solo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea 

estrictamente inevitable para proteger una vida.  

106. Esta Comisión Nacional tiene por cierto, que los tripulantes de la Pick Up 1

y la Pick Up2, iban siguiendo al vehículo que custodiaba la Guardia Nacional, 

pues ellos señalaron que “decidieron seguir al [Vehículo 1], para el caso de que 

estuviera detenido ver a dónde lo llevaban y ver si podían ayudarlo en algo, por lo 

que continuaron por la carretera federal tratando de adelantar a las patrullas y 

poder ayudar a las personas que iban en el [Vehículo 1] y saber qué pasaba con 

ellos o a dónde los llevaba la Guardia Nacional.  

107. AR2, AR5 y AR10, señalaron que escucharon detonaciones de arma de

fuego, AR1, refirió que supo que AR5 escuchó detonaciones de arma de fuego 

cuando eran seguidos por tres camionetas, así como que la Pick Up 1 y la Pick 

Up 2, realizaron maniobras agresivas en su contra, y que cuando el Vehículo 1, 

entró a la desviación de la carretera fue seguido por la Pick Up 1 y la Pick 2 y que 

particularmente la primera, iba persiguiendo al Vehículo 1, y que esta realizaba 

maniobras agresivas “en el aspecto de querer sacarlo de la carretera.” 

108. Razón por la cual AR1, realizó 3 detonaciones de manera vertical a efecto

de que cesaran sus acciones agresivas y que en virtud de que la Pick Up 1, siguió 

con estas acciones cerca del Vehículo 1 a alta velocidad, AR2 consideró que los 

tripulantes de este, “se encontraban vulnerables y en riesgo de su integridad física 
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cuando una autoridad priva arbitraria o deliberadamente de la vida a un ser 

humano, en circunstancias que no corresponden al uso legítimo de la fuerza. 

120. A nivel internacional, los tribunales, comisiones y comités nacionales y

regionales, han utilizado como referencia para la investigación de muertes, 

conocido como el Protocolo Minnesota, sobre la investigación de muertes 

potencialmente ilícitas, cuya última versión es de 2016, el citado protocolo tiene 

como objetivo proteger el derecho a la vida y promover la justicia, la rendición de 

cuentas y el derecho a una reparación mediante la promoción de una 

investigación eficaz de toda muerte potencialmente ilícita y prevé principalmente 

tres diversas situaciones.  

121. Siendo aplicable a este caso la que establece que “la muerte puede haber

sido causada por actos u omisiones del Estado, de sus órganos o agentes, o 

puede ser atribuible al Estado, en violación de su obligación de respetar el 

derecho a la vida. Incluyendo las muertes causadas por fuerzas militares en 

el ejercicio de funciones del Estado11”. 

122. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,

señaló que “toda muerte en circunstancias sospechosas ocurrida en cualquier 

parte del mundo es en potencia una vulneración del derecho a la vida, calificado 

frecuentemente como el derecho humano supremo, por lo que la prontitud, 

imparcialidad y eficacia de la investigación es fundamental para que no 

prevalezca la impunidad y se imponga una cultura de rendición de cuentas12”. 

123. Del cúmulo de las evidencias referidas se contó con datos suficientes para

establecer que los elementos de la Guardia Nacional incurrieron en uso excesivo 

de la fuerza y de armas de fuego que derivó en lesiones graves a V1 y en la 

pérdida de la vida de V2, debido a que incumplieron con los principios de 

11 Protocolo de Minnesota sobre la Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas (2016), Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Nueva York y Ginebra, 2017, párrafo 2, inciso a). 
12 Ibidem, párrafo 10, hoja V. 
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expediente de queja, se acreditó la violación al derecho humano a la vida, con 

motivo del uso ilegítimo de la fuerza y un uso ilegítimo de las armas de fuego que 

derivó en la ejecución arbitraria de V2, así como en la vulneración a la integridad y 

seguridad personal de V1, atribuibles a servidores públicos de la Guardia 

Nacional. 

128. El artículo 88 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional, precisa que

los atentados a la vida son una infracción grave a los derechos fundamentales de 

la persona.  

129. La Guía para identificar, atender y calificar violaciones graves a los

derechos humanos, elaborada por este Organismo Nacional en cumplimiento al 

artículo 102 Constitucional, por el que se le otorga la facultad de investigar hechos 

que constituyen violaciones graves a los derechos humanos, establece que, para 

determinar que un hecho violatorio de derechos humanos es grave, se deben 

considerar los siguientes aspectos14: 

a) La naturaleza de los derechos humanos violados.

b) La escala/magnitud de las violaciones.

c) El impacto de las violaciones

130. En lo que respecta a la jurisprudencia de la CrIDH, ese tribunal ha

determinado que la "gravedad" radica, esencialmente, en que se presenten las 

siguientes características: multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del 

fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación con la 

naturaleza de los derechos afectados; y una participación importante del Estado, 

14 CNDH. Recomendación 41VG/2020 de 27 de noviembre de 2020, párrafo. 105. 
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al ser los actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia 

o apoyo del Estado15.

131. En el Caso Barrios Altos vs. Perú, la CrIDH estableció como violaciones

graves a derechos humanos, entre otras, las siguientes: “…las ejecuciones 

sumarias, extra legales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas 

prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos16”. 

132. Esta Comisión Nacional acreditó que en el presente caso AR1, AR2, AR3,

AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9, AR10, AR11, AR12 y AR13, al no ceñirse a los 

principios que rigen su actuar, no solo dejaron en estado de indefensión a las 

víctimas y a su familia, sino a la sociedad en su conjunto, pues con su conducta 

vulneraron el derecho a la seguridad jurídica, a la integridad y seguridad personal 

y a la vida, por el uso ilegítimo de la fuerza y el uso ilegítimo de las armas de 

fuego que derivó en las lesiones graves que sufrió V1, y en la privación de la vida 

de V2, dichas acciones, son prohibidas por contravenir derechos inderogables 

reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.  

133. En virtud de lo antes referido y considerando el impacto y afectaciones

causados V1, así como a V1, QV1 y QV2, por la pérdida irreparable de V2, 

aunado al impacto al núcleo familiar de F, FM1 y FM2, esta Comisión Nacional 

calificó los presentes hechos como violaciones graves a los derechos humanos.  

D. Responsabilidad institucional de la Guardia Nacional.

134. Conforme al párrafo tercero del artículo 1° Constitucional Federal, todas las

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los 

15 Registro 2000296, Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada Constitucional, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1. 

16 CrIDH, Caso Barrios Altos Vs Guatemala. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 14 de 
marzo 2001, párrafo 41. 
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E. Violación a los derechos a la familia y al sano desarrollo de los

descendientes de V1 y V2. 

141. Las violaciones a los derechos humanos cometidas en agravio de V1 y V2

trascienden a la esfera de derechos de sus descendientes F, FM1 y FM2, para 

quienes se trastoca el derecho a la familia dispuesto en el artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo primer párrafo 

señala “…Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia”. 

142. En virtud de la condición de vulnerabilidad en que se encuentran, toda vez

que V2, perdió la vida y V1, sufrió afectaciones graves a su salud, con lo que 

inevitablemente se afectó su entorno familiar, así como se puede presumir el 

agravamiento o apariciones primarias de dificultades, limitaciones e impedimentos 

para el ejercicio pleno de los derechos de los niños a la educación, a la salud, a la 

familia y a un nivel adecuado de vida, particularmente respecto de la nutrición, 

vestuario y vivienda, lo cual pone en riesgo su sano desarrollo. 

143. En este caso por lo que a respecta a FM1 y FM2 les son aplicables los

artículos 14 y 50 de la Ley General de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 1 y 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 1.1 y 19 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; y los principios 1 y 2 de la 

Declaración de los Derechos del Niño, que en términos generales establecen los 

derechos de niñas, niños y adolescentes a la máxima medida posible de 

supervivencia y desarrollo, al más alto nivel de salud y a las medidas de 

protección que en su condición de niñez debe garantizar el Estado.  

144. De conformidad con el artículo 4o, párrafo nueve, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos “...todas las decisiones y actuaciones 

del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos...”. 
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145. De igual forma, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo

3.1, establece que en todas las medidas que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos concernientes a los niños, se atenderá su interés superior. 

146. En concordancia con lo anterior, el artículo 1.1. de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos refiere que las autoridades del Estado 

tienen el deber no sólo de respetar los derechos humanos de las personas, sino 

de tomar las medidas de cualquier naturaleza que resulten necesarias para 

salvaguardar sus derechos atendiendo a sus necesidades particulares o a su tipo 

de vulnerabilidad. 

147. La CrIDH en el “Caso Furlán y familiares vs. Argentina”17 ha reconocido

que el interés superior del niño como “principio regulador de la normativa de los 

derechos del niño se funda en la dignidad misma del ser humano, en las 

características propias de las niñas y los niños, y en la necesidad de propiciar el 

desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades”. 

Asimismo, que el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

establece que éste requiere cuidados especiales, por lo que es preciso ponderar 

no sólo el requerimiento de medidas particulares, sino también las características 

propias de la situación en la que se hallen la niña, niño o adolescente.  

148. La Observación General número 14 sobre la aplicación del Pacto

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, emitida en el año 

2000 por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 

Organización de Naciones Unidas, versa sobre el derecho del niño a que su 

interés superior sea una consideración primordial del Comité de los Derechos del 

Niño de la Organización de las Naciones Unidas y señala que “La plena aplicación 

del concepto de interés superior del niño exige adoptar un enfoque basado en los 

17 Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 31 de agosto de 2012, p. 126. 
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derechos, en el que colaboren todos los intervinientes, a fin de garantizar la 

integridad física, psicológica, moral y espiritual holístico del niño y promover su 

dignidad humana”. 

149. La Convención sobre los Derechos del Niño tutela y obliga al Estado, en

favor de los niños en sus artículos 6.2, 8.1 y 9.4, garantizar, en la medida de lo 

posible, su supervivencia y desarrollo, a ser cuidados por sus progenitores, a 

preservar las relaciones familiares sin injerencias ilícitas. Con el uso excesivo de 

la fuerza pública en agravio de V1 y V2, se produjo una situación de mayor 

vulnerabilidad a sus descendientes, pues se transformó su familia como la 

conocían.  

150. En cuanto al sistema jurídico nacional, la SCJN18 estableció que el principio

del interés superior de la niñez “implica que la protección de sus derechos debe 

realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o 

agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente 

con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse 

siempre con una mayor intensidad”. 

151. Resulta obvio que los anteriores ordenamientos no fueron considerados por

los elementos de la Guardia Nacional al momento de agredir a V1 y V2, cuyos 

resultados inmediatos y mediatos, dadas las secuelas que les produjo, no 

previnieron.  

152. En atención al principio del interés superior de la niñez, es necesario que

la Guardia Nacional lleve a cabo acciones encaminadas a reparar los daños a F, 

FM1 y FM2, al ser víctimas indirectas de los hechos analizados en la presente 

recomendación. 

18 “Interés Superior de los Menores de Edad. necesidad de un escrutinio estricto cuando se afecten 
sus intereses.” Semanario Judicial de la Federación, septiembre de 2016, registro 2012592. 
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F. Reparación Integral del Daño.

153. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la

reparación del daño derivado de la responsabilidad institucional, consiste en 

plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, y otra vía es el 

sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1°, párrafo tercero; de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos; y, 1º, párrafos tercero y cuarto, 7, 26, 27 y 61 

a 75 de la Ley General de Víctimas, los cuales prevén la posibilidad de que al 

evidenciarse una violación a los derechos humanos, atribuible a servidores 

públicos del Estado, la Recomendación que se formule a la dependencia debe 

incluir las medidas que procedan, a fin de lograr la efectiva restitución de los 

afectados en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación de los 

daños y perjuicios que se hubieran ocasionado, para lo cual el Estado debe 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los 

términos establecidos en la ley.  

154. De conformidad con los artículos 1, 2, fracción I, 7, fracciones II, VI, VII y

VIII, 8, 26, 27, 64, fracciones I, II y VII, 67, 68, 88, fracción II, 96, 97, fracción I, 

106, 110, fracción IV, 111, 112, 126, fracción VIII, 130, 131 y 152, de la Ley 

General de Víctimas, es una obligación a cargo de las autoridades de todos los 

ámbitos de gobierno el reparar a las víctimas por el daño que han sufrido como 

consecuencia de las violaciones a los derechos humanos que les causaron, a 

través de las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 

medidas de no repetición correspondientes.  

155. En los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de los “Principios y directrices

básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones” de las 
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Naciones Unidas y en diversos criterios de la CrIDH, se establece que para 

garantizar a las víctimas la reparación integral, proporcional a la gravedad de la 

violación y las circunstancias de cada caso, es necesario cumplir los principios de 

restitución, indemnización, rehabilitación, compensación, satisfacción, garantías 

de no repetición, obligación de investigar los hechos, así como identificar, juzgar 

y, en su caso, sancionar a los responsables.  

156. En el “Caso Espinoza González vs. Perú”, la CrlDH resolvió que: “…toda

violación de una obligación internacional que haya producido daño comporta el 

deber de repararlo adecuadamente y que la disposición recoge una norma 

consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del Derecho 

Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado…”, además 

precisó que: “…las reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos del 

caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como las medidas 

solicitadas para reparar los daños respectivos19”.  

157. No pasa desapercibido para esta Comisión Nacional la disponibilidad de la

Guardia Nacional para indemnizar a V1 y por haber cubierto los gastos funerarios 

de V2, tal como fue informado por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

del Estado de Chihuahua, así como lo indicado por el abogado de V1 el 15 de 

febrero de 2022, quien indicó que han pagado las terapias físicas de V1. 

158. En el presente caso, esta Comisión Nacional considera procedente la

reparación de los daños ocasionados en los términos siguientes: 

i. Medidas de rehabilitación.

159. De conformidad con lo establecido en los artículos 27, fracción II y 62, de la

Ley General de Víctimas, se debe brindar a V1, V2, la atención psicológica y 

19 Sentencia de 20 de noviembre de 2014 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas), párrafos 300 y 301. 
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médica, en especial de rehabilitación, y también la atención psicológica que 

requieran V1, QV1 y QV2, así como los descendientes de V1 y V2, las cuales 

deberán ser proporcionadas por personal profesional especializado y ajeno a la 

Guardia Nacional, deberá otorgarse de forma continua hasta que alcancen su 

sanación, física, psíquica y emocional, atendiendo a su edad, su condición de 

salud física y emocional, y sus especificidades de género. Esta atención deberá 

brindarse gratuitamente, de forma inmediata y en un lugar accesible, brindando 

información previa, clara y suficiente, con el acceso sin costo a los medicamentos 

y dispositivos de apoyo y asistencia que se requieran, de ser el caso.  

160. Aunado a ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 párrafo

segundo de la Ley General de Víctimas, en virtud de que F, FM1 y FM2, se 

encuentran estudiando, se deberá gestionar con las autoridades competentes, un 

programa de becas permanente, la cual continuará hasta el término de su 

educación superior. 

ii. Medidas de compensación

161. La compensación consiste en reparar el daño causado, sea material o

inmaterial. El daño inmaterial, como lo determinó la CrIDH, comprende: “…tanto 

los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados, 

el menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las 

alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la 

víctima o su familia20”. 

162. Conforme al artículo 27, fracción III, y 64 de la Ley General de Víctimas, en

el presente caso, la Guardia Nacional en coordinación con la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas, deberán realizar la reparación del daño a V1, QV1 y QV2, 

así como los descendientes de V1 y V2, con motivo de la violación a sus derechos 

20 “Caso Palamara Iribarne Vs. Chile” Sentencia del 22 de noviembre de 2015, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 244. 
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humanos en términos de la Ley General de Víctimas, debiendo tener coordinación 

interinstitucional subsidiaria y complementaria hasta su otorgamiento. 

iii. Medidas de satisfacción.

163. De acuerdo con el artículo 27, fracción IV, y 73 de la Ley General de

Víctima, las medidas de satisfacción buscan reconocer y restablecer la dignidad 

de las víctimas, teniendo como finalidad el esclarecimiento de los hechos y el 

reconocimiento de la responsabilidad por las violaciones a derechos humanos a 

cargo de las personas servidoras públicas involucradas o relacionadas con los 

hechos, para lo cual es indispensable la investigación y eventual sanción de los 

responsables. 

164. En el presente caso la Carpeta de Investigación 2, fue judicializada

iniciando la Causa Penal 1, AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9, 

AR10, AR11, AR12 y AR13, fueron vinculados a proceso y sujetos a prisión 

preventiva desde el 30 de octubre de 2020, motivo por el cual se remitirá copia de 

la presente Recomendación a la autoridad jurisdiccional, para que sea agregada a 

dicho procedimiento. 

165. La Guardia Nacional, deberá colaborar ampliamente con la autoridad

investigadora, en el trámite y seguimiento del PAD 1, que se encuentra en 

integración en la Unidad de Asuntos Internos de la Guardia Nacional, así también, 

se remitirá copia de la presente Recomendación al referido Órgano 

Administrativo, para que sea agregada y en su determinación se consideren los 

hechos expuestos en la presente Recomendación. 

iv. Medidas de no repetición.

166. Las medidas de no repetición tienen como objetivo que el hecho punible o

la violación de derechos humanos sufrida por las víctimas no vuelvan a ocurrir, 

esto es que la Guardia Nacional deberá implementar las medidas que sean 

necesarias a fin de evitar la repetición de hechos violatorios de derechos 
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humanos y contribuir a su prevención, por ello, deberá adoptar todas las medidas 

legales y administrativas y de otra índole para hacer efectivo el ejercicio de los 

derechos de las víctimas.  

167. En esos términos, y con apoyo en el artículo 27, fracción V, y 74 de la Ley

General de Víctimas, la Guardia Nacional deberá diseñar e impartir en el término 

de tres meses después de la aceptación de la presente Recomendación, un curso 

integral dirigido al personal del 32/o Batallón de Guardia Nacional, de Ciudad 

Delicias, Chihuahua, que participe en tareas de seguridad pública, en materia de 

derechos humanos, en relación con lo dispuesto por el Manual del Uso de la 

Fuerza de Aplicación Común a las Tres Fuerzas Armadas y de la Ley Nacional 

Sobre el Uso de la Fuerza, los cursos deberán ser proporcionados con 

posterioridad a la presente Recomendación. Los cursos tendrán que ser 

impartidos por personal calificado y con suficiente experiencia acreditable en los 

temas de derechos humanos, procuración de justicia y prevención del uso 

excesivo de la fuerza, y deberán ser efectivos para combatir los hechos que 

dieron origen a la presente Recomendación. 

168. La Guardia Nacional deberá acreditar el cumplimiento de lo previsto en el

artículo 16 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, respecto a la emisión y 

observancia del “Manual de técnicas para el uso de la fuerza y descripción de 

conductas a realizar por parte de los agentes”; así como lo establecido en el 

artículo 40 de dicho ordenamiento, y acreditar que sus agentes cuentan con 

aptitudes éticas, psicológicas y físicas para el ejercicio de sus funciones y que 

reciben la capacitación correspondiente.  

169. Además, la Guardia Nacional deberá dar cumplimiento, en sus términos, lo

establecido en el artículo 30, fracción XI, de la Ley Nacional sobre el Uso de la 

Fuerza y 15, inciso a, párrafo 2, del Manual del Uso de la Fuerza, de Aplicación 

Común a las Tres Fuerzas Armadas, para el efecto de que los elementos 

adscritos a la Ciudad de Delicias, Chihuahua, utilicen dispositivos tecnológicos 
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dispositivos de apoyo y asistencia. Hecho lo anterior se remita a esta Comisión 

Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 

TERCERA. En coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

deberá gestionar con las autoridades competentes, un programa de becas 

permanente, para F, FM1 y FM2, hasta el término de su educación superior, y 

deberá remitir a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su 

cumplimiento. 

CUARTA. Colaborar ampliamente con las autoridades investigadoras, en el 

trámite y seguimiento del PAD 1, que actualmente se está integrando en la 

Unidad de Asuntos Internos de la Guardia Nacional por probables faltas 

administrativas en contra de AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8, AR9, 

AR10, AR11, AR12 y AR13; por los hechos materia de la queja, y se deberá 

remitir en su oportunidad las constancias con que se acredite su colaboración. 

QUINTA. Se diseñen e impartan, dentro del término de tres meses contados a 

partir de la aceptación de la presente Recomendación, cursos sobre el Manual del 

Uso de la Fuerza y la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, específicamente 

sobre el uso legítimo de las armas de fuego, dirigido a los elementos de la 

Guardia Nacional pertenecientes al 32/o Batallón de Guardia Nacional, de Ciudad 

Delicias, Chihuahua, que participe en tareas de seguridad pública, y se envíen a 

esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento, 

entre otros, los indicadores de gestión y evaluación que se apliquen a los 

elementos que lo reciban, en los que se deberá reflejar el impacto efectivo de los 

cursos. 

SEXTA. Solicitar a través de una circular, se procure atender lo establecido en el 

artículo 30, fracción XI, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza y 15, inciso 

a, párrafo 2, del Manual del Uso de la Fuerza, de Aplicación Común a las Tres 

Fuerzas Armadas, con el propósito de que las personas servidoras públicas de la 

Guardia Nacional registren audiovisualmente el desarrollo de los operativos en 
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que participen, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias con que se 

acredite su cumplimiento. 

SÉPTIMA. Se designe a la persona servidora pública de alto nivel de decisión que 

fungirá como enlace con esta Comisión Nacional para dar seguimiento al debido 

cumplimiento de la presente Recomendación, en caso de ser sustituida, deberá 

notificarse oportunamente a este Organismo Nacional.  

171. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo

102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

tiene el carácter de pública y se emite con el propósito fundamental de hacer una 

declaración respecto de las conductas irregulares cometidas por servidores 

públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, 

como de obtener, en términos de lo que establece el artículo 1°, párrafo tercero, 

constitucional, la investigación que proceda por parte de las dependencias 

administrativas u otras autoridades competentes para que conforme a sus 

atribuciones, se apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad 

de que se trate.  

172. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo, de la

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se solicita que la 

respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, sea 

informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. De no 

hacerlo así, concluido el plazo, dará lugar a que se interprete que no fue 

aceptada. 

173. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se le solicita que, en su

caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se 

envíen a esta Comisión Nacional, en el plazo de quince días hábiles, siguientes a 

la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación.  
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174. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las

autoridades o personas servidoras públicas, deberán fundar, motivar y hacer 

pública su negativa, con fundamento en los artículos 102, Apartado B, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 15, 

fracción X, y 46, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

ante ello este Organismo Nacional podrá solicitar al Senado de la República o en 

sus recesos a la Comisión Permanente de esa Soberanía, que requieran su 

comparecencia, para que expliquen los motivos de su negativa  

PRESIDENTA 

MTRA. MA. DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA 




